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Señ\nes 

Junta General de Accionistas 
PROTEf."O COASIN S.A. 

Presf.•ntf::.-

Quito, abri/17 de 2015 

De conf'crmiclad con las disposiciones del Estatuto Social de la compama, Ley 
Gen;;,·aJ de Compañías y Resoluciones de fa Superintendencia de Compañías, me 
perm.to presentar a ustedes el informe de Comisario de la empresa, por el año 
fiscal terminado 2.014. 

La .l_(.oy íienera/ de Compañías expresa que es atribución y obligación de los 

comisanos velar porque la administración de la compañía se ajuste a los requisitos 
y a !as normas de una buena administración. En consecuencia, he procedido al 
estucHo, revts1on y comprobación de las diferentes etapas Económico 

Adm,-nist~ativas de su distinguida organización, así como del Estado de Situación 

FincJncierc, registros contables y demás anexos, cortados al 31 de Diciembre de 
2.0_14. 

Seq1ín e.c,r·as revisiones, puedo certificar a ustedes los siguientes hechos: 

l. que los señores administradores han cumplido con pulcritud y 

respG:7:;>c:7bilidad, todas y cada una de las normas legales y estatutarias, así como 
la! ¡1ec;i::;¡¡cnes tomadas por la Junta General de Accionistas. 

2. i.a .~dministración de la compama me ha proporcionado la información 
fil1al,ciF.:.ra, generada de manera mensual, conforme a lo solicitado, así como los 

librc;s y reportes correspondientes a las cuentas contables activas; así, el contador 
me h?' ertregado balances periódicos, he revisado el Balance General y el Informe 

de Pérdidas y Ganancias, de los que se deduce el presente informe a la Junta 

G2ne··af eJe Accionistas¡ y, cuando lo creí necesario, pedí reportes adicionales a los 

funo·onarios de la compañía. 

3. i. es estados financieros que serán presentados a la Junta General Ordinaria 

de !!..cc.iuni:::tas, próxima a reunirse, están de acuerdo con los libros de contabilidad 
de /es que se han derivado. Así mismo, se han aplicado los Principios de 

Cont36ifidad Generalmente Aceptados (PCGA), así como las Normas Ecuatorianas 
de l~C·nt=lbít;dad (NEC), y adicionalmente y en cumplimiento con lo dispuesto por fa 

Sup~.~;r;cendencia de Compañías, la Administración me ha comentado que se ha 
imole:nentado, la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Fina:·f;•r.~ (NIIF) a partir dell de enero del2.012. 

4. :.:.:onsidero que las políticas de control interno, implementadas en la 

com,.~·Jili:J. :"'"0:1 las adecuadas según sus necesidades y tamaño del negocio. 



S. Como conclusión de lo anteriormente manifestado, puedo expresar que la 
ut!/icrad nc::a del ejercicio de $ 34.951,84 es para libre disposición de /os 
accionist¿·s. 

Estr•y a su disposición, para cualquier aclaración adicional o ampliación de Jos 
cri':afos, ''::<puestos en el presente informe. 

Muj· Atenr.amente, 

in a 


